
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA  

  
  

CLASE DE PROCESO:           EJECUTIVO  
RADICADO No.:                    15001315300220220018500   
DEMANDANTE:                   PEDRO HUMBERTO VARGAS GOMEZ  
DEMANDADO:                     TRANSITO VEGA GOMEZ 
ASUNTO:                               REQUERIMIENTO 317 C.G.P.   

   
Tunja, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  
  

Requerir al apoderado del ejecutante, a efectos que dé cumplimiento a la providencia de seis (6) de octubre de 
dos mil veintidós (2022), en el término de treinta días, en particular lo relacionado con la notificación al 
ejecutado, conforme al artículo 317 del C.G.P., so pena de decretar el Desistimiento Tácito del trámite.  
 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE TUNJA. 

El anterior auto fue notificado por Estado No 05, hoy DIEZ (10) 

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 

Secretaria 
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